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Parte A: Ámbito de referencia institucional 

1. Resumen  

En un estado provincial moderno, en el presente siglo, entendemos que la 

interacción entre los diferentes niveles de gobierno y la colaboración con los municipios y 

comunas son pilares fundamentales para avanzar hacia una sociedad interconectada y eficiente.  

La coordinación entre los organismos provinciales y locales en la gestión 

de obras públicas es clave para garantizar una planificación efectiva y una ejecución exitosa de 

proyectos que beneficien a toda la comunidad. 

Esta coordinación se materializa en el nuevo gobierno de la provincia de 

Santa Fe (gestión 2023-2027) a través de la creación de la Dirección de Gestión de Obras 

(D.G.O.), que depende de la Subsecretaría de Arquitectura y Obras Públicas y del Ministerio de 

Obras Públicas, todos estos ámbitos anteriormente mencionados, trabajando en colaboración con 

la Subsecretaría de Planificación Estratégica. Esta última es la responsable de la propuesta que se 

desarrolla en el presente Trabajo Final Integrador: el Programa de Obras Urbanas. 

La interacción fluida y coordinada entre los organismos mencionados 

permite una mayor eficiencia en la ejecución de obras públicas, en este caso de estudio el 

Programa de Obras Urbanas (POU), gestionado por la SPE. Considero que se garantiza una mejor 

atención a las necesidades de infraestructura de las diferentes localidades y fortalece la 

gobernanza a nivel local y provincial, promoviendo un desarrollo equitativo y sostenible en toda 

la región. 

Los objetivos del Trabajo Final Integrador (TFI) están estructurados en 3 

partes, en este caso la DGO y el POU. Es vital la colaboración entre los organismos 

gubernamentales y la implementación de programas como el POU son esenciales para promover 

un desarrollo equitativo y sostenible en la provincia de Santa Fe.  

Se toma, como referencia el caso de la gestión de redes utilizando como 

herramienta del POU a la obra de �Refacción del Cine Teatro Español✁ de la localidad de Vera 

en el Depto. Vera (RES 268) ejecución que tiene un presupuesto de $ 70.672.445,80 a través del 

mecanismo de ejecución denominado obra delegada, la cual inicio el día 7 de marzo de 2024, 

según acta de inicio con un plazo de ejecución de obra de 90 días con posibilidad de ampliación 

a 60 días más (con justificación). 

 La refacción del Cine Teatro Español en la localidad de Vera es un 

proyecto crucial para revitalizar la cultura y los ámbitos sociales en la región. Con una inversión 
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significativa y un plazo de ejecución conciso, se espera que esta obra tenga un impacto positivo 

en la comunidad, atrayendo a residentes y turistas por igual. La colaboración entre la Dirección 

General de Obras (DGO) y el Plan de Obras Únicas (POU) es fundamental para asegurar el éxito 

de este proyecto y sentar las bases para futuras iniciativas de desarrollo en la provincia de Santa 

Fe. 

La Obra financiada por el POU, fue uno de los primeros proyectos 

presentados, en este caso por la Secretaria de Obras y Servicios del Municipio de Vera, la cual 

tuvo una evaluación satisfactoria por el área técnica correspondiente, la que se desarrollara a lo 

largo del presente Trabajo Final Integrador. (Anexo I � foto 1, pág. 32 y  Anexo II � foto 2, pag. 

33). 

                                                      El Programa de Obras Urbanas es un programa de 

implementación de aportes no reintegrables y de administración delegada. Esto permite a los 

municipios y comunas acceder a recursos financieros para llevar a cabo proyectos de 

infraestructura y desarrollo local, con la obligación de rendir los fondos. De modo que les brinda 

mayor autonomía y capacidad de acción en la planificación y ejecución de obras que respondan 

a las necesidades específicas de sus comunidades. 

La parte B del presente trabajo cuenta con un análisis de la evolución 

histórica de la organización, el marco jurídico de la misma, la identificación de la producción del 

área, los objetivos que se buscan, junto con los recursos humanos con los cuales se cuenta para 

esta tarea y el presupuesto asignado. 

En la parte C la hipótesis que se utiliza es de presentar un informe ejecutivo 

en el cual se elabore una breve propuesta que sea viable para realizar en la organización para los 

próximos 4 años de gestión.  

2. Marco teórico 

La función del Estado en la sociedad actual ha adquirido una relevancia 

fundamental en la promoción del bienestar social y el desarrollo sostenible, en la actualidad, la 

economía del conocimiento ha emergido como un pilar clave en la era digital, donde la innovación 

y la adaptación son fundamentales. Un Autor como Castells (2009) ha analizado cómo la 

economía del conocimiento ha transformado las estructuras económicas y sociales, impulsando 

la colaboración y la creatividad en diversos sectores. 

La sociedad en red, caracterizada por la interconexión constante facilitada 

por las Tecnologías de la Información y la Comunicación (Tics), ha redefinido las relaciones de 

poder y la forma en que se ejerce la gobernanza. Autores como Castells (2009) han explorado 

cómo las redes sociales y la digitalización de la información han democratizado el acceso al 
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conocimiento y en este contexto, la adaptación del Estado a los nuevos desafíos de la sociedad en 

red se vuelve crucial. Autores como Subirats (2017) han destacado la importancia de una 

gobernanza participativa, transparente e innovadora para garantizar un desarrollo equitativo y 

sostenible en la era digital. La inclusión digital y la apertura a nuevas formas de interacción son 

elementos esenciales para promover una gobernanza efectiva en la sociedad actual. 

La función del Estado en la economía del conocimiento y la sociedad en 

red requiere una adaptación constante para aprovechar las oportunidades que brinda la era digital. 

La participación ciudadana, la transparencia y la innovación se convierten en pilares 

fundamentales para garantizar una gobernanza democrática y efectiva en estos nuevos tiempos. 

Gobernanza Publica y Gobernanza inteligente  

Las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) han 

revolucionado la administración pública al mejorar la eficiencia en la prestación de servicios, 

facilitar el acceso a la información para los ciudadanos y fomentar una mayor participación 

ciudadana. Este avance tecnológico ha permitido una interacción más directa y efectiva entre el 

estado y la sociedad, propiciando una gestión más cercana a las necesidades reales de la población 

y promoviendo una democracia participativa y activa. 

Teniendo en cuenta, a pesar de los múltiples beneficios que ofrecen las TIC 

en el ámbito gubernamental, es crucial considerar ciertos desafíos y aspectos. La seguridad y 

privacidad de los datos que emergen como aspectos fundamentales que deben ser protegidos para 

garantizar la confidencialidad de la información. Asimismo, es de vital importancia asegurar que 

el acceso a las TIC sea inclusivo y equitativo, evitando la exclusión de sectores de la sociedad 

que puedan enfrentar dificultades para acceder a estas tecnologías. 

En este contexto, es imperativo implementar políticas y estrategias que 

fomenten la inclusión digital y la alfabetización tecnológica en todos los sectores de la sociedad. 

Esto implica el desarrollo de programas de capacitación y formación en el uso de las TIC, así 

como garantizar la accesibilidad de las plataformas digitales para personas con discapacidades y 

comunidades marginadas. 

Estos avances representan una oportunidad para fortalecer las instituciones 

estatales, impulsar una gestión más transparente, eficiente e inclusiva, y construir una sociedad 

más democrática y participativa en la era digital. La continua evolución de las TIC ofrece un 

potencial sin límites para transformar la administración pública y mejorar la calidad de vida de 

los ciudadanos. 
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En la provincia de Santa Fe, se articula desde todos los ámbitos y en 

especial desde el Ministerio de Obras Públicas, la gestión de redes institucionales con municipios 

y comunas y en este caso desde la Subsecretaria de Planificación estratégica; consolidando un 

modelo de trabajo que permita más cantidad y más calidad en la ejecución de las obras.  

En la sociedad actual la transformación digital ha impactado 

significativamente en la forma en que el Estado interactúa con los ciudadanos y en la prestación 

de servicios públicos. La adopción de tecnologías de la información y la comunicación (TIC) ha 

permitido una mayor eficiencia en la gestión pública, facilitando el acceso a la información y 

fomentando la participación ciudadana en la toma de decisiones. La gobernanza pública y la 

gobernanza inteligente son conceptos clave en este contexto, ya que implican la implementación 

de políticas y estrategias que promueven la transparencia, la participación y la innovación en la 

gestión estatal. 

La inclusión digital se ha convertido en un aspecto fundamental para 

garantizar que todos los ciudadanos puedan beneficiarse de los avances tecnológicos y no queden 

rezagados en la era digital. Es crucial desarrollar programas de capacitación y formación en el 

uso de las TIC, así como asegurar la accesibilidad de las plataformas digitales para personas con 

discapacidades y comunidades marginadas. De esta manera, se puede evitar la exclusión de 

sectores de la sociedad que podrían enfrentar dificultades para acceder a las tecnologías digitales. 

En el ámbito de la seguridad y privacidad de los datos, es fundamental 

establecer mecanismos robustos para proteger la confidencialidad de la información y garantizar 

la integridad de los datos en el entorno digital. La protección de la privacidad de los ciudadanos 

y la seguridad de la información son aspectos críticos que deben ser abordados de manera 

prioritaria en la implementación de políticas públicas basadas en las TIC. 

En la provincia de Santa Fe, la articulación entre el Ministerio de Obras 

Públicas, municipios y comunas ha permitido consolidar un modelo de trabajo que promueve una 

gestión más eficiente y transparente en la ejecución de obras públicas. Con 55 obras activas bajo 

este nuevo modelo de gestión (el POU), se evidencia el impacto positivo de la implementación 

de redes institucionales en el desarrollo de infraestructura y en la mejora de la calidad de vida de 

los ciudadanos. 

Enfoques emergentes de función pública:  

La pandemia de covid 19, aceleró los procesos que ya venían gestándose 

en todos los ámbitos de la administración pública, obviamente la situación de América Latina y 
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nuestro país no escapa a ese proceso; la crisis debe tomarse como una oportunidad para que las 

transformaciones devengan en más y mejor gestión de lo público. (Oszlak 2020) 

Se demostró, que el estado tiene que articular con organizaciones sociales, 

empresas y ciudadanos entendiendo el contexto en el cual se debe dar esa articulación, ósea 

nuestro país, donde las organizaciones sociales tienen mucha gravitación debido a la apoyatura 

económica que da muchas capas de la población argentina. 

Una nueva ingeniería institucional supone una transformación en nuestro 

país, donde aún hay muchos deberes en términos de modernización y articulación con actores. En 

cuanto a una gestión pública transformativa, integrada e inteligente, se debe empezar a transitar 

ese camino que es el valor del trabajo en red. ��✁✂ ✄☎ ✆✂✝ ✞☎✟✠✝ ✟✡✝ ☛☎✆☎☞✠✁✞☎✝ ☎✁ ☎✆ ☎✝✞✌✄✍✂

reciente de las administraciones públicas es la intersección entre las tecnologías de la 

información y la comunicación (TIC) y las instituciones, organizaciones y personas, dando lugar 

a nuevas capacidades institucionales y modelos de servicio público. El punto de partida es que 

las TIC son determinadas por las lógicas institucionales y humanas en las que son diseñadas e 

implementadas (Fountain, 2001, Gil-García, 2012; Orlikowsky, 1992). La inteligencia artificial 

(IA) y los algoritmos suponen un nuevo momento en la interacción entre las TIC y gobiernos y 

✠✄✟✍✁✍✝✞☛✠✎✍✂✁☎✝ ✏✑✒✆✍✎✠✝✓ ✔�✕✁✞☎✆✍✖☎✁✎✍✠ ✠☛✞✍✗✍✎✍✠✆ ✘ ✙✞✍✎✠ ☎✁ ✆✠ ✖☎✝✞✍✚✁ ✏✑✒✆✍✎✠ - ✕✝✝✌✌✁✛ �✜✠

lógica smart en la gestión pública se encuentra muy estrechamente unida a la existencia de una 

nueva generación de tecnologías que no solo permiten la concreción de dinámicas de innovación, 

sino que además llevan insertos una serie de valores de la web 2.0 o los principios de 

tran✝✏✠☛☎✁✎✍✠✢ ✏✠☛✞✍✎✍✏✠✎✍✚✁ ✘ ✎✂✆✠✒✂☛✠✎✍✚✁ ✄☎✆ ✖✂✒✍☎☛✁✂ ✠✒✍☎☛✞✂✓✁ ✔��✁✍☞☎☛✝✍✄✠✄ ✣✌✞✚✁✂✟✠ ✄☎

Madrid - ✤✍✠✆✁☎✞✁✛  (Criado, 2016) 

La construcción de redes como innovación pública  

La generación de ámbitos de beneficio a través de la innovación pública se 

ha convertido en una prioridad en la actualidad, es fundamental reconfigurar estos ámbitos para 

que los ciudadanos, formen parte activa de este proceso innovador. La pandemia de COVID-19, 

rompió esquemas preestablecidos y ofreciendo la oportunidad de repensar la gestión pública en 

beneficio de todos. En este nuevo paradigma, el Estado debe asumir el rol de regulador, 

garantizando la salud de los ecosistemas en los que coexisten las redes de innovación, y 

promoviendo la fortaleza de cada individuo en pos de metas comunes. (Oszlak 2020) y (Castell 

2009) 

El valor público que se puede consolidar a través de esta transformación es 

la provisión de servicios públicos más eficientes, de calidad y transparentes, accesibles para todos, 

demuestran que es posible lograr avances significativos en este sentido. La implementación de 

herramientas como páginas web actualizadas, redes sociales activas, horarios de atención 
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extendidos y descentralización de servicios en varias oficinas locales son medidas concretas que 

pueden marcar la diferencia. 

En este nuevo contexto, la colaboración entre redes institucionales y la 

articulación entre los sectores público y privado son esenciales para adaptarse a los desafíos de la 

actualidad. La sinergia entre diferentes actores puede potenciar la innovación y la eficiencia en la 

prestación de servicios públicos, generando un impacto positivo. 

Características de las redes:  

Las redes institucionales son estructuras que involucran la interacción de 

organizaciones públicas y privadas, como el gobierno provincial y los gobiernos locales, con el 

propósito de dirigir y coordinar recursos materiales en áreas de política pública o bien común. 

Estas redes facilitan la colaboración entre entidades para lograr objetivos comunes, fomentando 

la eficiencia y la efectividad en la implementación de políticas y programas. Al tener interacciones 

estables, las redes institucionales promueven la comunicación continua, el intercambio de 

información y la toma de decisiones conjuntas. Además, al integrar diversos actores con distintas 

perspectivas y recursos, las redes institucionales pueden generar sinergias y soluciones 

innovadoras para abordar problemas complejos de manera más integral. (Castell 2009) 

Las redes institucionales operan en diversos ámbitos, desde la 

planificación urbana y el desarrollo económico hasta la prestación de servicios sociales y la 

gestión ambiental. En cada uno de estos campos, las redes institucionales desempeñan un papel 

fundamental al reunir a actores clave, como agencias gubernamentales, organizaciones no 

gubernamentales, empresas privadas y grupos comunitarios, para abordar desafíos comunes y 

buscar soluciones colaborativas. Esta interconexión de actores con diferentes recursos y 

perspectivas permite abordar problemas complejos desde múltiples ángulos y generar ideas 

innovadoras que podrían no surgir de forma aislada. (Castell 1998) 

La efectividad de las redes institucionales depende en gran medida de la 

confianza mutua, la transparencia en la comunicación y la claridad en los roles y 

responsabilidades de cada participante. Estos aspectos son fundamentales para mantener la 

cohesión y el funcionamiento adecuado de la red a lo largo del tiempo. Además, es importante 

que las redes institucionales sean flexibles y adaptables para responder a cambios en el entorno 

político, económico o social que puedan afectar su operación y sus objetivos. 

Las redes institucionales son mecanismos dinámicos y fundamentales para 

promover la colaboración, la eficiencia y la innovación en la gestión de políticas públicas y la 

implementación de programas en beneficio de la sociedad en su conjunto. Su capacidad para 

integrar diferentes actores y recursos en un marco de trabajo conjunto las convierte en 
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herramientas valiosas para abordar los desafíos actuales y futuros de manera más efectiva y 

sostenible 

Los componentes principales de las redes institucionales son, por 

definición, individuos, grupos u organizaciones que participan en el proceso de toma de 

decisiones para explicitar los resultados de las políticas. Estos actores organizados desempeñan 

un papel crucial en la implementación y ejecución de las políticas institucionales, contribuyendo 

a la eficacia y transparencia de las decisiones tomadas. La interacción entre estos componentes es 

fundamental para el funcionamiento adecuado de las redes institucionales, ya que permite la 

coordinación de esfuerzos y la colaboración en la consecución de objetivos comunes. Asimismo, 

la diversidad de perspectivas y experiencias aportadas por estos componentes enriquece el 

proceso de toma de decisiones y promueve la rendición de cuentas en el ámbito institucional. 

Las redes institucionales, al reunir a individuos, grupos u organizaciones 

con diferentes recursos y perspectivas, se convierten en espacios propicios para la colaboración y 

la generación de ideas innovadoras. La interacción entre los diversos componentes de estas redes 

permite abordar problemas complejos desde múltiples ángulos y encontrar soluciones más 

efectivas y sostenibles. La diversidad de perspectivas y experiencias aportadas por los actores 

organizados en las redes institucionales enriquece el proceso de toma de decisiones y promueve 

la rendición de cuentas en el ámbito institucional. 

Además, la participación activa de los componentes en las redes 

institucionales contribuye a la transparencia y la legitimidad de las decisiones tomadas. Al estar 

involucrados en el proceso de toma de decisiones, los actores tienen la oportunidad de influir en 

las políticas y programas implementados, lo que fortalece la aceptación y el apoyo de las acciones 

realizadas. La rendición de cuentas garantiza que las decisiones sean equitativas y en línea con 

los intereses de la sociedad en su conjunto. 

Las redes institucionales son mecanismos dinámicos y fundamentales para 

promover la colaboración, la eficiencia y la innovación en la gestión de políticas públicas y la 

implementación de programas. Su capacidad para integrar diferentes actores y recursos en un 

marco de trabajo conjunto las convierte en herramientas valiosas para abordar los desafíos 

actuales y futuros de manera más efectiva y sostenible.  

Las reglas que regulan las redes institucionales:  

Conformando el régimen jurídico, son esenciales para garantizar su 

funcionamiento y legitimidad. Establecen derechos, obligaciones y procedimientos para la toma 

de decisiones y la rendición de cuentas. Además, definen mecanismos de supervisión que 

aseguran el cumplimiento de las normas y protegen los intereses públicos. 
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Las redes institucionales se construyen sobre la base de ciertas 

características básicas que les permiten funcionar de manera efectiva: 

Las redes institucionales deben establecer metas y objetivos claros que guíen sus acciones hacia 

un propósito común. Al ser específicos, medibles y alcanzables, facilitan la alineación de 

esfuerzos y recursos para lograr resultados significativos, fomentando la colaboración y la 

cohesión entre los participantes. 

Por otro lado, las redes institucionales se sustentan en ciertas características 

básicas que les permiten operar de manera efectiva. Entre estas características se encuentra la 

necesidad de establecer metas y objetivos claros que orienten las acciones hacia un propósito 

común. Al ser específicas, medibles y alcanzables, estas metas facilitan la alineación de esfuerzos 

y recursos, promoviendo la colaboración y la cohesión entre los participantes de la red. Esta 

claridad en los objetivos contribuye a generar resultados significativos y a mantener el enfoque 

en la consecución de resultados concretos. 

La confianza mutua entre las instituciones y actores que integran una red 

institucional es esencial para promover la colaboración y el trabajo en equipo. Este ambiente de 

confianza facilita la comunicación abierta, la coordinación de esfuerzos y la resolución de 

conflictos de manera efectiva. Además, fortalece la cohesión del grupo y contribuye a la 

construcción de relaciones sólidas y duraderas, fundamentales para el logro de los objetivos 

comunes de la red. 

Comunicación efectiva: es fundamental en las redes institucionales, ya que 

permite compartir información relevante, coordinar esfuerzos y tomar decisiones consensuadas. 

Una comunicación efectiva facilita la resolución de problemas, la toma de decisiones informadas 

y el mantenimiento de relaciones positivas entre los miembros de la red. Además, promueve la 

transparencia, la confianza y la cohesión del grupo, lo que contribuye significativamente al logro 

de los objetivos comunes y al éxito de la red en su conjunto. 

 

Coordinación y cooperación: entre los miembros de las redes 

institucionales son pilares fundamentales para lograr los objetivos planteados. Trabajar en equipo 

y sumar esfuerzos en pro del bien común fortalece la efectividad de la red, promoviendo la 

solidaridad y la sinergia entre los participantes. La coordinación eficiente facilita la distribución 

equitativa de tareas, evita duplicidades y maximiza el impacto de las acciones realizadas en 

conjunto, generando resultados más significativos y sostenibles a largo plazo. Asimismo, fomenta 

la construcción de relaciones sólidas y la confianza mutua, elementos clave para el éxito y la 

sostenibilidad de la red institucional. 
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Flexibilidad y adaptabilidad: son cualidades esenciales en las redes 

institucionales, ya que les permiten ajustarse a cambios en el entorno y a nuevos desafíos que 

puedan surgir. Estas características son fundamentales para la construcción y desarrollo exitoso 

de redes institucionales, facilitando la colaboración entre las instituciones de manera eficiente y 

efectiva para alcanzar sus metas y responder a las necesidades de la sociedad de manera oportuna. 

La capacidad de adaptación y flexibilidad también promueve la innovación, el aprendizaje 

continuo y la resiliencia de la red ante situaciones cambiantes. 

La capacidad de adaptación y flexibilidad en una red institucional también 

promueve la innovación, el aprendizaje continuo y la resiliencia ante situaciones cambiantes. Al 

ser capaces de ajustarse rápidamente a nuevas circunstancias, las redes pueden identificar 

oportunidades emergentes, aprovechar recursos de manera más eficaz y encontrar soluciones 

creativas a los desafíos que se presentan. 

Además, la flexibilidad y adaptabilidad permiten a las redes institucionales 

mantenerse relevantes y competitivas en un entorno en constante evolución. Al estar abiertas al 

cambio y dispuestas a explorar nuevas formas de colaboración y acción, las redes pueden mejorar 

su capacidad de respuesta, fortalecer su impacto y mantener su relevancia a lo largo del tiempo. 

3. Evolución histórica de la organización 

La Dirección de Gestión de Obras Publicas es una creación reciente en la 

gestión del gobierno provincial actual (2023-2027) y forma parte de la estructura organizativa de 

la Subsecretaría de Obras Públicas y Arquitectura, que a su vez está enmarcada dentro de la 

Secretaría de Arquitectura y Obras Públicas. 

Al ser una entidad de reciente creación, la Dirección de Gestión se proyectó 

para mejorar la eficiencia y la coordinación en la ejecución de obras públicas a nivel provincial, 

así como para centralizar la gestión y supervisión de los proyectos de infraestructura en la región. 

Como parte de la estructura organizativa de la Subsecretaria de 

Arquitectura y Obras Públicas, se espera que la Dirección de Gestión desempeñe un papel clave 

en la planificación, coordinación y seguimiento de las obras públicas en la provincia, asegurando 

la calidad y el cumplimiento de los plazos y presupuestos establecidos para cada proyecto. (Anexo 

III. pag. 34) 

Además, la Dirección de Obras Públicas se encarga de coordinar con las 

diferentes áreas involucradas en la ejecución de obras públicas, como la Dirección Provincial de 

Arquitectura e Ingeniería en sus dos áreas programáticas, centro norte y centro sur, para garantizar 

una correcta planificación y ejecución de las obras. 



 

 

U N L /  F C E  /  E D G O P :  T F I  A R Q .  A L E N           P á g i n a  12 | 47 

 

También tiene bajo su órbita, la responsabilidad de supervisar y controlar 

la calidad de las obras realizadas, asegurando que cumplan con los estándares de calidad 

establecidos y que se respeten los plazos y presupuestos establecidos. 

¿La incorporación de las tareas relacionadas con la ejecución de los 

Programas de Obras Urbanas a través de la resolución mencionada (Anexo III, pág. 34) representó 

un avance significativo en la gestión de obras públicas a nivel municipal y comunal. 

Este programa, permite que cada municipio o comuna elabore sus propios 

proyectos ejecutivos, cómputos y presupuestos para obras específicas, los cuales son luego 

verificados y aprobados para la transferencia de fondos destinados a su ejecución. 

Esta modalidad de �obras delegadas✁ brinda a los municipios y comunas 

mayor autonomía en la planificación y ejecución de obras públicas, permitiendo una mayor 

adaptación a las necesidades locales y una gestión más eficiente de los recursos disponibles. 

La Dirección de Gestión, a través de esta resolución, asumió la 

responsabilidad de coordinar y supervisar la ejecución de los Programas de Obras Urbanas, 

garantizando que se cumplan los estándares de calidad y transparencia en la gestión de los fondos 

públicos destinados a obras de infraestructura urbana. (Anexo V pág. 38) 

Actualmente existen 55 obras activas con este nuevo modelo de gestión de 

la obra públicas, se adjunta mapeo de las mismas: (Anexo VI pág. 41 y Anexo VII pág. 43) 

4. Marco jurídico institucional 

La normativa que regula es la ley de ministerios nro14224 y los decretos 

de designación de los diferentes funcionarios en las áreas correspondientes. 

La Ley de ministerios, es la norma que establece las funciones de los 

mismos y regula la estructura y el funcionamiento de los diferentes ministerios y/o secretarias; en 

nuestro caso particular de la Provincia de Santa Fe, y establece que bajo la órbita del ejecutivo 

provincial se encuentren con 11 ministerios: 

1. Gobierno en innovación publica 

2. Economía 

3. Desarrollo Productivo 

4. Justicia y seguridad 

5. Obras Públicas 
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6. Salud 

7. Educación 

8. Igualdad y Desarrollo Humano 

9. Trabajo, empleo y Seguridad Social 

10. Cultura 

11. Ambiente y Cambio Climático 

Dentro de la estructura del Ministerio de Obras Públicas, el cual es el 

encargado de la asistencia al ejecutivo en todo lo que tiene que ver con construcción y 

mantenimiento de infraestructura a cargo del Estado Provincial, siendo esto para su propio uso o 

para el beneficio de la comunidad. Surge del análisis de esta ley, se destaca la creación de las 

secretarias de estado dependientes del poder ejecutivo provincial, las cuales son las siguientes: 

1. Secretaria General. 

2. Secretaria de Vinculación Institucional. 

3. Secretaria de Cooperación. 

4. Secretaria de Derechos Humanos. 

Todos los funcionarios fueron designados a posteriores y son los 

encargados, junto con los agentes de las diferentes áreas de la ejecución de las políticas públicas 

delineadas desde el ejecutivo provincial para este periodo. 

La herramienta para la designación de los diferentes funcionarios son los 

decretos, en este caso el decreto 053/23, 054/23, 055/23, 056/23, 057/23 y 202/23. 

Los sistemas administrativos para la elaboración de organigramas se 

establecen mediante la promulgación de la ley de ministerios, la cual otorga las directrices para 

la ejecución de las políticas gubernamentales. Posteriormente, el gobernador emite decretos de 

designación de las autoridades correspondientes, siguiendo una tradición de utilizar un número 

seguido del año en curso, como en el caso del decreto 056/2023. 

En cuanto al POU que es el programa  que estamos analizando, los 

municipios y comunas utilizan la herramienta a través del ingreso por expediente desde mesa de 

entradas del ministerio de obras públicas, para luego ser observado y evaluado por las áreas 

técnicas correspondientes para luego de los dictámenes favorables en términos técnicos, como así 

también económicos el ministro realice una resolución donde se designan los fondos para la 

ejecución de la obra solicitada. 
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5. Producción de la organización área o programa 

La Dirección de gestión, se encuentra dentro de la estructura de la 

Organización, en este caso el Ministerio de Obras Públicas, se le dieron nuevas funciones. 

Estas nuevas funciones asignadas a la Dirección de Gestión incluyen la 

coordinación de las acciones y proyectos del POU, la elaboración de informes de avances y 

resultados, la evaluación de los impactos de las obras realizadas, la gestión de recursos humanos 

y materiales necesarios para la ejecución de los proyectos, entre otras tareas. 

Además, se estableció que la Dirección de Gestión trabajará en estrecha 

colaboración con la Secretaria de Proyectos Especiales para garantizar la correcta ejecución de 

los proyectos y el cumplimiento de los objetivos establecidos en el POU. 

Con estas nuevas funciones, se busca mejorar la eficiencia y eficacia en la 

gestión de las obras públicas urbanas, garantizando así un mejor servicio a la ciudadanía y 

contribuyendo al desarrollo sostenible de las ciudades. 

El servicio público producido es la ejecución, a priori de realizar 300 obras 

por año en el periodo 2019-2013, en toda el área programática de la provincia de Santa Fe; los 

tipos de obras son: a) infraestructura básica b) espacios públicos y comunitarios c) plazas, parques 

y paseos d) restauración de edificios de valor histórico e) equipamiento cultural y educativo f) 

instalaciones deportivas y recreativas. 

Estos proyectos pueden abarcar una amplia variedad los fondos 

disponibles, junto con la flexibilidad en los mecanismos de contratación utilizados de áreas, desde 

infraestructura básica hasta espacios públicos, restauración de edificios históricos, equipamiento 

cultural y educativo, e instalaciones deportivas. La utilización estratégica de por cada municipio 

o comuna, permite financiar proyectos que respondan a las necesidades específicas de la 

comunidad. 

Al cumplir con los lineamientos, los municipios y comunas aseguran que 

sus propuestas sean evaluadas de manera rigurosa y que los recursos asignados se utilicen de 

manera efectiva para satisfacer las necesidades de la comunidad. La presentación de información 

detallada y precisa facilita la toma de decisiones por parte de las autoridades competentes y 

contribuye a la transparencia en la gestión de los fondos públicos destinados a obras de 

infraestructura local. Este proceso de formalización y seguimiento de proyectos es fundamental 

para garantizar un desarrollo equitativo y sostenible en cada jurisdicción. 
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6. Explicitación de los objetivos que la organización recibe y/o genera, desde la 

conducción política de la organización 

El núcleo de conducción política de la cual depende la Dirección de 

gestión, se divide en dos ámbitos en relación a sus funciones, uno es la Subsecretaria de Obras 

Públicas y Arquitectura, la cual está en el ámbito de la secretaria homónima y la otra es la 

Subsecretaria de Planificación Estratégica, la cual depende de la secretaria Gral. del Ministerio 

de Obras Públicas. 

Las directivas políticas son las que dicta directamente el Ministro en 

colaboración con los dos secretarios de las áreas anteriormente mencionadas y tienen que ver con 

las funciones de apoyatura al ámbito de ejecución de la Dirección Provincial de Arquitectura e 

Ingeniería (DIPAI) que se traduce en las relaciones con las empresas prestarías de servicios que 

trabajan en el ámbito de la provincia de Santa Fe, para que los plazos de obras no se dilaten y sean 

optimas las planificaciones de las obras y, por otro lado el seguimiento y monitoreo del Programa 

de Obras Urbanas (POU) en cuanto a herramientas de ejecución de obras a través de la 

herramientas de financiamiento delegado con la elaboración de los proyectos de parte de los 

municipios y comunas. 

Los objetivos que la DGOP recibe desde la conducción política son: 

-Garantizar el cumplimiento de los plazos de obras y la calidad de las mismas en el ámbito del 

POU. 

-Respetar las planificaciones de las obras a través de una gestión eficiente (de parte de los 

municipios y comunas)  

-Realizar un seguimiento y monitoreo efectivo del POU, asegurando la correcta ejecución de los 

proyectos de financiamiento delegado por parte de los municipios y comunas. 

-Fomentar la colaboración y coordinación entre las distintas áreas de la organización para 

lograr una gestión integral y eficaz de los POUS en la provincia. 

-Contribuir al desarrollo y crecimiento de la infraestructura urbana en la provincia, mejorando 

la calidad de vida de sus habitantes. (Anexo VIII pág. 44) 

7. Recursos Humanos de la organización/área/programa 

La Dirección De Gestión De Obras Públicas, funciona actualmente con 3 

funcionarios y se nutre en términos de espacio físico de la DIPAI (Centro Sur y Centro Norte); 

las categorías de revista del responsable del área son de Director Provincial y los otros dos 

funcionarios son asistentes técnicos nivel II. 
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Las tareas consisten en el contacto con municipios y comunas que hayan 

presentados por el proyecto del POU, posterior estudio de factibilidad técnica y económica, con 

la carga en el tablero de gestión, como así también de los chequeos finales del proyecto. 

Luego de realizada la transferencia de los fondos, se toma contacto vía 

correo electrónico, donde el equipo de la Dirección de Gestión se presenta y establece los canales 

desde donde se canaliza la información (teléfonos de contactos, correo electrónico de la dirección, 

etc) y se procede a medida que la comuna o municipio manda la información solicitada que 

consiste en: acta de inicio +  fotos del lugar de intervención+ fotos del cartel de obra; información 

que se carga en el tablero de gestión para su control y seguimiento. 

Las funciones tienen que ver con el seguimiento de la 1era etapa de la 

ejecución de los fondos, con una visita a la localidad, donde si la obra se ejecutó, según los 

porcentajes estimados se firma un acta tanto por el asistente técnico, como así también por el 

Director Provincial de Gestión, para a posteriori realizar el siguiente desembolso. 

La tares de la Dirección es un ida y vuelta constante con los municipios y 

comunas, tanto en forma telefónica, como así también, si el proyecto lo requiere visitas de obras 

para ultimar detalles técnicos que puedan surgir. (Anexo IX. Pag. 44) 
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UNIDADES RESPONSABLES 
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Cant 

  Conducción y 
gerencia Profesional Técnico Apoyo 

Cant 
  

Cant % 
Nº Denominación    Cant. %
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Total Cant. %
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Total Cant. %
 

ti
em

p
o

 

Total Cant. %
 

ti
em

p
o

 

Total 
  

       

 
              

      

OBRAS PUBLICAS Y 
ARQUITECTURA   
       

 
              

      

1 Subsecretario (S.A. O.P)  1 0 0 0 1   0 00 0,00 0 00 0,00 0 00 0,00 0 00 0,00 0,00 
  

1,00 33% 

2  Dirección (DGOP)  1 2 0 0 3   0 00 0,00 0 00 0,00 0 00 0,00 0 00 0,00 0,00 
  

3,00 66% 

 SUBTOTAL   2 2 0 0 4       0     0,00     0,00     0,00 0,00   4,00   

 %    50 50 0 0 100%  

  
0  

 
0  

 
0  

 
0 0    100% 

                         

PLANIFICACION ESTRATEGICA    

                           

1 Subsecretario  1 0 0 0 1   0 00 0,00 0 00 0,00 0 00 0,00 0 00 0,00 0,00 
  

1,00 33% 

2 Revisión técnica y administrativa  0 1 0 1 2   0 00 0,00 0 000 0,00 0 00 0,00 2 50% 2,00 2,00 
  

2,00 66% 

 SUBTOTAL  1 1 0 1 3     0     0,00     0,00     2,00 2,00   3,00   

 %    33% 33% 0 33% 100%  

  
0  

 
0  

 
0  

 
100% 100%    100% 

                         

 
TOTAL ÁMBITO 
ORGANIZATIVO   

3 3 0 1 7 
  

  0     0     0     2 2   7   
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Entrevista: (Anexo X. Pag. 46) 
  

8. Presupuesto de la organización/área/programa 

Una vez que se ha aprobado la propuesta técnica y presupuestaria de un 

proyecto, se procede a la transferencia de fondos en uno o varios desembolsos, seguido por la 

certificación de la ejecución de las obras en las áreas programáticas designadas por la Dirección 

de Gestión. La Auditoría de la provincia desempeña un papel crucial al verificar que las obras se 

ejecuten correctamente y que los fondos se utilicen de manera adecuada, garantizando así la 

transparencia y eficiencia en la gestión de los proyectos. 

La colaboración entre la Subsecretaría de Arquitectura y Obras Públicas y 

la Dirección de Gestión de Obras en el Centro-Norte de la Provincia de Santa Fe representa un 

avance significativo en la optimización de la ejecución de obras públicas. El Programa de Obras 

Urbanas, en asociación con los municipios y comunas, es esencial para agilizar la realización de 

obras menores y mejorar la calidad de vida de los habitantes de la región. 

El desarrollo de una estructura sólida y completa para abordar la 

importancia de la coordinación en la gestión de redes institucionales a nivel provincial y local 

implica la consideración de tópicos esenciales. Estos tópicos pueden incluir la identificación de 

los actores clave en la ejecución de los proyectos, la definición de roles y responsabilidades, la 

comunicación efectiva entre los diferentes niveles de gobierno y las entidades involucradas, la 

planificación estratégica de las obras, el monitoreo y evaluación de los avances, la rendición de 

cuentas y la transparencia en la gestión de los recursos públicos. 

La coordinación efectiva en los proyectos de infraestructura es un elemento 

crucial para el desarrollo sostenible de una región. La colaboración entre los distintos actores, la 

correcta utilización de los fondos y la supervisión adecuada de la ejecución de las obras son 

aspectos clave para garantizar el éxito de los proyectos. 

Se tomará como ejemplo para el desarrollo del presente TFI, una obra del 

centro-norte provincial para demostrar a modo de ejemplo practica la implementación de las 

políticas públicas antes desarrolladas. 

El presupuesto de este año calendario es de 4 mil millones de pesos, 

aproximadamente, los que significan aproximadamente el financiamiento para 300 obras en 

municipios y comunas. 
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Parte B: Encuadre del trabajo 

Hipótesis 

Usted deberá plantearse la hipótesis que luego de un proceso electoral 

(nacional, provincial o municipal), ha resultado triunfadora una fuerza política que a la brevedad 

tendrá la responsabilidad de gobernar  la jurisdicción correspondiente y  se desempeña como 

funcionario de carrera en la administración pública. La nueva gestión de gobierno asumirá el 

poder dentro de dos meses. Representantes de la misma toman contacto con usted para informarle 

que se lo está considerando como uno de los posibles titulares de la máxima posición ejecutiva 

de la institución que se ha descrito más arriba. Se trata de un cargo cuyas funciones son 

gerenciales y técnicas, en directa relación con las autoridades políticas. 

Se le informa que, para considerar su postulación, se requiere que usted 

presente un informe ejecutivo en el que figure una propuesta breve y concreta de lo que considera 

deseable y viable realizar en la institución durante el período de gobierno (4 años) bajo un 

escenario optimista pero fundamentalmente realista. En tal sentido, se le pide que tome como 

hipótesis que contará con el mayor apoyo político para toda iniciativa que se oriente a una 

verdadera mejora de la institución y que se espera que se conseguirán los recursos para 

implementar las medidas usted impulse siempre que cuenten con la suficiente razonabilidad.  

Bajo estos supuestos, desarrolle la propuesta tomando en cuenta todo lo 

que le resulte útil y relevante que haya aprendido a lo largo de la carrera en las diferentes 

asignaturas, así como las lecturas que haya realizado y su propia experiencia laboral. 

Propuesta: Es importante destacar en la construcción de redes 

institucionales como una herramienta fundamental para generar más y mejor gobierno, en este 

caso desde el gobierno provincial y los gobiernos locales (municipios y comunas), en este sentido 

destaco la herramienta del POU para realizar obras públicas con proyectos elaborados desde los 

municipios y/o comunas, con un nuevo enfoque donde las problemáticas se resuelvan desde abajo 

hacia arriba y viceversa. 

Destaco la característica fundamental de las redes en cuanto a que se borren 

los límites entre el estado y la sociedad, ya que en nuestro sistema de organización democrática y 

representativa es sumamente importante y la existencia de un régimen jurídico claro es esencial 

para el adecuado funcionamiento de las redes, ya que proporciona un marco normativo concreto 

y coherente que regula las interacciones entre los diversos actores involucrados. La claridad de 

las reglas jurídicas y la independencia del sistema judicial resultan vitales para garantizar la 

estabilidad y eficiencia de las redes, las cuales operan a nivel global y trascienden las fronteras 

territoriales. Un régimen jurídico robusto contribuye a fomentar la confianza entre los usuarios, 
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impulsar la innovación y proteger los derechos de los individuos en un entorno cada vez más 

interconectado. 

1) Dotar de mayores recursos humanos a la Dirección Provincial 

de Gestión de Obras Publicas:  

La propuesta de dotar de mayores recursos humanos a la Dirección 

Provincial de Gestión de Obras Públicas es crucial para garantizar un funcionamiento eficiente y 

efectivo de esta área, que desempeña un papel fundamental en la coordinación y supervisión de 

los proyectos de infraestructura en la provincia. Actualmente, el personal disponible en la 

dirección es limitado, con solo tres personas encargadas de tareas tan diversas como la 

comunicación con municipios y comunas, la documentación de los Programas de Obras Urbanas 

(POU), la carga de información en el tablero de gestión, la recepción de actas de inicio de obra y 

las visitas de obras en las áreas programáticas del centro norte y centro sur. 

De acuerdo la cantidad de obras proyectadas y la diversidad de 

responsabilidades que recaen sobre la Dirección Provincial de Gestión de Obras Públicas, resulta 

indispensable ampliar el equipo humano con la creación de áreas específicas como una mesa de 

entradas, un área técnica de revisión de expedientes y un área jurídica. Estas incorporaciones 

permitirían una distribución más eficiente de las tareas, agilizando los procesos administrativos y 

técnicos necesarios para la correcta ejecución de los proyectos de infraestructura. 

En el contexto de la gestión estatal a nivel provincial, el 

fortalecimiento de las redes institucionales es un aspecto clave para garantizar el éxito de las 

políticas públicas y la satisfacción de las necesidades de la ciudadanía. La coordinación, dirección 

y control que se logran a través del intercambio de recursos y conocimientos en estas redes 

contribuyen a abordar de manera más eficaz los problemas públicos y a alcanzar los objetivos 

establecidos. 

La integración de redes institucionales implica la colaboración y el 

trabajo conjunto entre el Estado y la sociedad civil en un marco democrático y participativo. Esta 

sinergia fortalece la participación ciudadana, fomenta la transparencia en la toma de decisiones y 

contribuye a la legitimidad y eficacia de las políticas públicas implementadas. En este sentido, el 

fortalecimiento de la Dirección Provincial de Gestión de Obras Públicas a través de la ampliación 

de su equipo humano no solo mejoraría su capacidad operativa, sino que también favorecería la 

construcción de relaciones sólidas y efectivas con los diferentes actores involucrados en la 

ejecución de obras públicas en la provincia. 
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2) Ampliar la herramienta de POU: 

La propuesta de reforzar el equipo humano de la Dirección Provincial 

de Gestión de Obras Públicas es esencial para garantizar un adecuado funcionamiento de esta 

área, la cual desempeña un rol fundamental en la coordinación y supervisión de los proyectos de 

infraestructura en la provincia. En la actualidad, el personal asignado a esta dirección es limitado, 

con solo tres personas encargadas de diversas responsabilidades como la comunicación con 

municipios y comunas, la documentación de los Programas de Obras Urbanas (POU), la 

actualización del tablero de gestión, la recepción de actas de inicio de obra y las visitas de obras 

en las áreas programáticas del centro norte y centro sur. 

Dada la cantidad de obras planificadas y la diversidad de tareas que 

recaen sobre la Dirección Provincial de Gestión de Obras Públicas, es imperativo ampliar el 

equipo humano mediante la creación de áreas especializadas como una mesa de entradas, un área 

técnica de revisión de expedientes y un área jurídica. Estas incorporaciones posibilitarían una 

distribución más eficiente de las labores, agilizando los procesos administrativos y técnicos 

necesarios para la correcta ejecución de los proyectos de infraestructura. 

En el contexto de la gestión estatal a nivel provincial, el 

fortalecimiento de las redes institucionales es un elemento clave para asegurar el éxito de las 

políticas públicas y la satisfacción de las necesidades de la población. La coordinación, dirección 

y control que se logran a través del intercambio de recursos y conocimientos en estas redes 

contribuyen a abordar de forma más efectiva los problemas públicos y a alcanzar los objetivos 

establecidos. 

La integración de redes institucionales implica la colaboración y el trabajo 

conjunto entre el Estado y la sociedad civil en un marco democrático y participativo. Esta sinergia 

fortalece la participación ciudadana, fomenta la transparencia en la toma de decisiones y 

contribuye a la legitimidad y eficacia de las políticas públicas implementadas. En este sentido, el 

fortalecimiento de la Dirección Provincial de Gestión de Obras Públicas a través de la ampliación 

de su equipo humano no solo mejoraría su capacidad operativa, sino que también favorecería la 

construcción de relaciones sólidas y efectivas con los diferentes actores involucrados en la 

ejecución de obras públicas en la provincia. 

3) Comunicación institucional estratégica del POU:  

La comunicación institucional estratégica del Programa de Obras 

Urbanas es un pilar fundamental para garantizar la transparencia, la participación ciudadana y el 

éxito de los proyectos de infraestructura en la provincia. Para lograrlo, es necesario desarrollar un 
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plan de comunicación integral que abarque todas las etapas del POU a lo largo del año calendario. 

Este plan deberá incluir la creación de materiales de difusión clara y accesible que informen a la 

población a través de los medios de comunicación disponibles en la provincia sobre los proyectos 

en curso, los procesos de convocatoria y recepción de propuestas, así como la rendición de 

cuentas. 

La colaboración estrecha y efectiva con los municipios de la provincia 

es esencial para garantizar una coordinación fluida en la convocatoria de propuestas y la ejecución 

de las obras. Para ello, se propone la implementación de un sistema de seguimiento y monitoreo 

de las obras públicas en ejecución, así como el establecimiento de mecanismos de rendición de 

cuentas transparentes, como el tablero de gestión mencionado. Este tablero permitirá la 

publicación de informes periódicos que detallen el avance de las obras y el uso de los recursos, 

generando confianza en la gestión de la dirección y asegurando la transparencia en el uso de los 

fondos públicos. 

La comunicación efectiva y transparente con los diversos actores 

involucrados en los proyectos de infraestructura es crucial para garantizar la legitimidad y el éxito 

de las políticas públicas. Al establecer un plan de comunicación integral y mecanismos de 

rendición de cuentas claros, la Dirección Provincial de Gestión de Obras Públicas podrá fortalecer 

su relación con la comunidad, generar confianza en su gestión y asegurar que los recursos públicos 

se utilicen de manera eficiente y transparente en beneficio de todos los ciudadanos de la provincia. 

4) Establecer un plan de trabajo detallado:  

Establecer un plan de trabajo detallado es fundamental para la ejecución 

exitosa del Programa de Obras Urbanas (POU) como política de estado en la provincia de Santa 

Fe. Este plan debe incluir objetivos claros, plazos definidos y los recursos necesarios para llevar 

a cabo las obras de infraestructura de manera eficiente y efectiva. Al estructurar las actividades 

necesarias para alcanzar los objetivos del POU, se facilita la organización y coordinación de los 

esfuerzos de todos los involucrados. 

Es importante definir con precisión las tareas que se deben realizar en el 

marco del POU, desde la identificación de los proyectos de infraestructura prioritarios hasta la 

supervisión de su ejecución y finalización. Cada tarea debe estar claramente descrita, junto con 

los recursos necesarios para llevarla a cabo, ya sean financieros, humanos o materiales. Asimismo, 

es fundamental establecer plazos de ejecución realistas que permitan cumplir con los objetivos 

del programa en el tiempo previsto. 
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El plan de trabajo debe incluir la asignación de responsabilidades a cada 

miembro del equipo del POU, especificando claramente quién es el encargado de cada tarea y qué 

se espera de ellos en términos de resultados. Esta asignación de responsabilidades garantiza que 

cada miembro del equipo comprenda su rol y contribuya de manera efectiva al logro de los 

objetivos del programa. 

Dada la extensión geográfica de la provincia de Santa Fe, es crucial 

establecer mecanismos de coordinación efectivos entre los diferentes actores involucrados en el 

POU. El plan de trabajo servirá como una guía para asegurar la comunicación y colaboración 

entre los equipos de trabajo distribuidos en distintas ubicaciones geográficas, facilitando la 

sincronización de esfuerzos y la consecución de los objetivos comunes. 

La elaboración de un plan de trabajo detallado es esencial para la 

implementación exitosa del Programa de Obras Urbanas en la provincia de Santa Fe. Este plan 

proporcionará la estructura necesaria para organizar, coordinar y llevar a cabo las actividades 

necesarias para mejorar la infraestructura urbana y el bienestar de los ciudadanos de la provincia. 

5) Establecer mecanismos de evaluación y rendición de cuentas:  

Establecer mecanismos de evaluación y rendición de cuentas es 

fundamental para verificar el cumplimiento de los objetivos del Programa de Obras Urbanas en 

la provincia de Santa Fe y garantizar el uso adecuado de los recursos públicos. La transparencia 

en la gestión y la rendición de cuentas son pilares clave para fortalecer la confianza de los 

ciudadanos en las instituciones públicas y en la efectividad de las políticas implementadas. 

La propuesta de utilizar un tablero de gestión como herramienta para la 

rendición de cuentas es una excelente iniciativa. Este tablero de gestión permitirá a los ciudadanos 

acceder de manera transparente y directa a información detallada sobre el avance de las obras, el 

uso de los recursos, los plazos de ejecución y los resultados obtenidos. De esta manera, los 

ciudadanos podrán monitorear de cerca el desarrollo del Programa de Obras Urbanas y participar 

activamente en el control de los recursos públicos. 

A través del tablero de gestión se podrá establecer un sistema de evaluación 

continuo que permita medir el impacto de las obras realizadas en la comunidad, identificar 

posibles desviaciones en la ejecución de los proyectos y tomar medidas correctivas de manera 

oportuna. La transparencia en la información brindada a través del tablero de gestión contribuirá 

a fortalecer la confianza de los ciudadanos en la gestión de las obras públicas y en la eficiencia 

de los recursos invertidos. 
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Es importante establecer mecanismos de retroalimentación que permitan a 

los ciudadanos expresar sus inquietudes, sugerencias y reclamos en relación con el Programa de 

Obras Urbanas. La participación activa de la comunidad en la evaluación y seguimiento de las 

obras contribuirá a mejorar la calidad de la gestión y a garantizar que las necesidades y prioridades 

de los ciudadanos sean tenidas en cuenta en la planificación y ejecución de los proyectos de 

infraestructura. 

La implementación de mecanismos de evaluación y rendición de cuentas, 

como el tablero de gestión propuesto, fortalecerá la transparencia, la participación ciudadana y la 

eficacia del Programa de Obras Urbanas en la provincia de Santa Fe, asegurando un uso adecuado 

de los recursos públicos y un impacto positivo en el desarrollo urbano de la región. (Anexo XI 

pag. 47) 

DGOP: Aportes a la articulación con municipios y comunas 

Desde la Dirección General de Obras Públicas (DGOP), se reciben los 

proyectos ejecutivos provenientes de la Secretaría de Proyectos Especiales con el propósito de 

establecer contactos con las diversas áreas técnicas de las comunas. Este proceso permite 

monitorear tanto el inicio como el avance de las tareas acordadas, asegurando que los trabajos se 

lleven a cabo de acuerdo al plan de trabajo presentado en el momento oportuno. 

La colaboración entre la DGOP y la Secretaría de Proyectos Especiales es 

fundamental para garantizar la correcta ejecución de las obras públicas y el cumplimiento de los 

objetivos establecidos. Al establecer contactos con las áreas técnicas de las comunas, se facilita 

la comunicación y coordinación necesarias para supervisar el progreso de los proyectos y abordar 

cualquier desafío que pueda surgir durante su implementación. 

El monitoreo constante del inicio y avance de las tareas convenidas permite 

identificar posibles desviaciones en el plan de trabajo y tomar medidas correctivas de manera 

oportuna. De esta forma, se asegura que los proyectos se desarrollen de manera eficiente y 

efectiva, cumpliendo con los estándares de calidad y los plazos establecidos. 

La colaboración interinstitucional entre la DGOP, la Secretaría de 

Proyectos Especiales y las comunas es clave para el éxito de las iniciativas de infraestructura y 

desarrollo urbano. Al trabajar de manera coordinada y transparente, se promueve la eficiencia en 

la ejecución de obras públicas y se contribuye al bienestar de la comunidad en su conjunto. 

La herramienta del POU es vital en el contexto complejo actual de la obra 

pública, en términos nacionales, que atraviesa una fuerte paralización; se considera  
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Parte C: Presentación del TFI 

C.1 Ejes de la propuesta de gestión 

Los ejes de gestión que estaría dispuesto a implementar serían los siguientes: 

1) Dotar de mayores recursos humanos a la DGOP 

2) Ampliar la herramienta de POU (para instituciones de la sociedad civil) 

3) Comunicación institucional estratégica del POU (comunicación integral del POU) 

4) Establecer un plan de trabajo detallado que incluya los objetivos, plazos y recursos 

necesarios para la ejecución del POU (programa de obras urbanas) como política de 

estado en el ámbito de la provincia de santa fe 

5) Establecer mecanismos de evaluación y rendición de cuentas para verificar el 

cumplimiento de los objetivos y el uso adecuado de los recursos. 
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C.2 Resumen ejecutivo 

Medidas Centrales 

propuestas 

(cinco principales) 

Evaluación político Institucional Recursos necesarios en el marco de la evaluación político institucional de las medidas 

Apoyos esperables Oposiciones 

Descripción Priori

dad 

Aliados Apoyos 

requeridos 

Adversarios Trabas 

esperables 

Normativos Humanos Materiales Tecnológicos Otros 

1-Dotar de mayores 

recursos humanos a 

la DGOP. 

Alta Municipios y 

comunas. 

Legisladores 

provinciales 

Ministerio de 

Obras Publicas 

 

Ministerio de obras 

públicas. 

Ministerio de 

Gobierno. 

Ministerio de 

Gobierno. 

Dirección de 

Gestión 

Cámara de la 

construcción. (o 

sectores que ejerzan 

presión para llevar a 

cabo obra pública por 

esquemas 

tradicionales de 

contratación) 

 

 

Legisladores de la 

oposición. (que no 

consideren la 

potencialidad del 

POU) 

 

 

Contar con recursos 

normativos sólidos permitirá 

garantizar la transparencia, la 

eficiencia y la efectividad en 

la gestión de personal y en la 

consecución de los objetivos 

propuestos. 

Será fundamental para 

llevar a cabo un proceso de 

evaluación riguroso y 

efectivo que permita 

identificar los logros, 

desafíos y oportunidades 

de mejora en la gestión de 

recursos humanos en el 

ámbito de las obras 

públicas. 

 

Disponer con los recursos materiales 

adecuados en el marco de la evaluación 

político-institucional de las medidas 

relacionadas con la dotación de recursos 

humanos  

La utilización de software de análisis de datos, 

plataformas de gestión de proyectos, sistemas de 

información geográfica, plataformas de encuestas 

en línea y herramientas de visualización de datos 

contribuirá a fortalecer la capacidad del equipo de 

evaluación para identificar los impactos, desafíos y 

oportunidades de mejora en la gestión de recursos 

humanos en el ámbito de las obras públicas. 

S/ob 

2-Ampliar la 

herramienta de POU 

(para instituciones de 

la sociedad civil) 

Media Instituciones de 

la sociedad 

civil (vecinales, 

cooperativas de 

trabajo, ONGS, 

etc. 

 

-Ministerio de 

obras públicas / 

Subsecretaria de 

Planificación 

estratégica 

-Ministerio de 

Gobierno. 

-Cámara de la 

construcción. (o 

sectores que ejerzan 

presión para llevar a 

cabo obra pública por 

esquemas 

tradicionales de 

contratación) 

 

-Imposibilidad de 

realización de 

proyectos 

ejecutivos de parte 

de las asociaciones 

civiles. 

 

Se debe modificar las 

resoluciones que dan vida al 

POU, para poder ampliar la 

herramientas (acto 

administrativo que se realiza 

desde el MOP. 

Recursos humanos con 

formación en 

instituciones de la 

sociedad civil  

Estrategias de 

capacitación constante de 

los RRHH 

Espacios físicos adecuados para 

asegurar la eficacia, eficiencia y calidad 

del proceso de evaluación 

Equipamientos informáticos, herramientas para 

medición de obras civiles (estación total, 

odómetros digitales, etc) 

S/ob 
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3-Comunicación 

institucional 

estratégica del POU 

Alta -Ministerio de 

obras publicas 

-Ministerio de 

Gobierno / 

Secretaria de 

Comunicación. 

-Dirección de 

Gestión 

 

Ámbitos 

académicos y/o 

facultades 

(públicos o 

privados) 

-Para hacer frente a 

los posibles 

adversarios, es 

importante contar con 

una estrategia de 

comunicación sólida 

que permita 

contrarrestar la 

desinformación y 

generar confianza en 

la comunidad. 

(particularmente 

donde se desarrollan 

los POU) 

No es necesario un 

cambio de 

normativa, se 

puede amalgamar 

al esquema actual 

del Gobierno 

Provincial. 

No es necesario un cambio de 

normativa, se puede 

amalgamar al esquema actual 

del Gobierno Provincial. 

Contar con recursos 

humanos con experiencia 

en cuanto al desarrollo 

territorial del POU y que 

estén al tanto de las 

realidades muchas veces 

muy contrastantes en 

municipios y comunas. 

Estrategias de 

capacitación constante de 

los RRHH 

Requerimientos de espacios físicos 

adecuados para asegurar la eficacia, 

eficiencia y calidad de la comunicación 

institucional. 

Computadoras de escritorio de diseño, cámaras 

digitales con lentes especiales, drones y todo 

aquello equipamiento que permita la realización de 

piezas de diseño que permitan una comunicación  

efectiva a través de las plataformas actuales. 

S/ob 

4- Establecer un plan 

de trabajo detallado 

que incluya los 

objetivos, plazos y 

recursos necesarios 

para la ejecución del 

POU 

Media -Dirección de 

Gestión. 

-Ministerio de 

obras públicas / 

Subsecretaria 

de 

Planificación 

estratégica 

-Ministerio de 

Gobierno. 

Ministerio de 

obras públicas / 

Subsecretaria de 

Planificación 

estratégica 

Ministerio de 

Gobierno. 

-Falta de 

conocimiento o 

capacitación de 

recursos humanos. 

-Falta de apoyo 

político a la decisión 

propuesta. 

Escases de recursos 

económicos, en el 

ámbito de la Gestión 

Provincial. 

Incluir la 

herramienta del 

POU para que sea 

una política de 

estado más allá de 

los gobiernos de  

turno. 

No es necesario un cambio de 

normativa para llevar a cabo 

el eje nro. 4 

Estrategias de 

capacitación constante de 

los RRHH. 

Actualmente la Dirección de Gestión 

funciona en los espacios físicos 

correspondientes a la DIPAI,  por lo que 

no es necesario, en este momento más 

espacios físicos. 

Computadoras portátiles que permitan la conexión 

a internet en áreas remotas de la provincia. 

S/ob 

5-Establecer 

mecanismos de 

rendiciones de cuentas 

� de fácil acceso 

ciudadano- 

Alta -Municipios y 

comunas. 

-Legisladores 

provinciales 

-Ministerio de 

Obras Publicas 

-Ministerio de 

Gobierno. 

-Dirección de 

Gestión 

-Ministerio de 

obras públicas. 

-Ministerio de 

Gobierno. 

-Tribunal de 

cuentas provincial 

-Resistencia 

ciudadana a los 

nuevos métodos de 

rendición de cuentas. 

-Falta de apoyo 

político para ampliar 

los mecanismos de 

control ciudadano. 

 

Atraso en el ámbito 

provincial de TICS 

que impidan la 

carga de 

información. 

 

Generar normativas que 

permitan el acceso y control 

de todos los ciudadanos en 

forma vinculante y activa 

Mayor cantidad de 

recursos humanos con este 

nuevo enfoque y con 

capacidad de generar 

herramientas digitales 

para el acceso a toda la 

ciudadanía. 

Estrategias de 

capacitación constante de 

los RRHH 

Actualmente la Dirección de Gestión 

funciona en los espacios físicos 

correspondientes a la DIPAI,  por lo que 

no es necesario, en este momento más 

espacios físicos. 

Computadoras de escritorio y todo aquello 

equipamiento que permita la realización de piezas 

de diseño que permitan una comunicación  efectiva 

a través de las plataformas actuales. 

S/ob 
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C.3  P.O.U:  

El Proyecto de Obras Urbanas es una iniciativa del Gobierno Provincial 

que tiene como objetivo principal mejorar la calidad de vida de los habitantes de las localidades 

a través de la ejecución de obras públicas fundamentales. Este programa, gestionado por el 

Ministerio de Obras Públicas, brinda financiamiento a municipios y comunas para la realización 

de obras mediante administración delegada y aportes no reintegrables. 

Dentro del marco del POU, se contemplan los programas existentes, como 

el Plan Incluir y Obras Menores, que buscan cubrir un amplio espectro de necesidades de las 

comunidades. Los tipos de obras que pueden ser financiadas son variados, abarcando desde 

infraestructura básica, como redes de agua potable y saneamiento, hasta espacios públicos y 

comunitarios, como plazas, parques y paseos, que promueven la integración social y el 

esparcimiento de los vecinos. 

Además, el POU contempla la posibilidad de financiar la restauración de 

edificios de valor histórico y arquitectónico, contribuyendo a preservar el patrimonio cultural de 

las localidades. Asimismo, se incluye el equipamiento cultural y educativo, así como instalaciones 

deportivas y recreativas, que fomentan el desarrollo integral de la comunidad y promueven un 

estilo de vida saludable. 

Una vez que el municipio o comuna recibe los fondos asignados para la 

obra, asume la responsabilidad de ejecutarla y decide la forma en que se contratarán los trabajos, 

ya sea por administración, contratación directa, licitación u otras modalidades disponibles. Es 

importante destacar que la correcta gestión de los recursos y la transparencia en el proceso de 

contratación son fundamentales para garantizar el éxito de las obras y el cumplimiento de los 

plazos establecidos. 

Tras la recepción de los fondos, la comuna dispone de un plazo de 60 días 

para la ejecución de las tareas correspondientes. Una vez finalizadas las obras y previo 

relevamiento e informe de la Dirección de Gestión, se realiza un segundo desembolso que permite 

concluir las tareas convenidas, asegurando que los estándares de calidad sean cumplidos y que 

los recursos sean utilizados de manera eficiente. 

El POU es una herramienta clave para impulsar el desarrollo local y 

mejorar la calidad de vida de los habitantes de las comunidades. La colaboración entre el 

Gobierno Provincial, el Ministerio de Obras Públicas, los municipios y comunas es fundamental 

para lograr una gestión eficiente y transparente de los recursos destinados a las obras públicas en 

las localidades, contribuyendo al bienestar y progreso de la sociedad en su conjunto. 

El Proyecto de Obras por Urgencias (POU) es un proceso que requiere un 

detallado trabajo por parte de la comuna o municipio para llevar a cabo una intervención exitosa 

y eficiente. Una de las características fundamentales del POU es la elaboración de una memoria 
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descriptiva que incluya especificaciones técnicas, un plan de trabajos detallado, un cómputo y 

presupuesto preciso, así como planimetría general y de detalle que permita visualizar la 

distribución de la obra a realizar. Además, es crucial contar con la documentación legal que 

acredite la situación dominical o posesoria del predio a intervenir, lo que garantiza la legalidad y 

legitimidad de la intervención. 

Una vez que la comuna o municipio recibe los fondos destinados para la 

obra, asume la responsabilidad de ejecutarla y decide la forma en que se contratarán los trabajos, 

ya sea por administración, contratación directa o licitación. Se establece un plazo de 90 días, 

prorrogable por 60 días adicionales, para presentar la rendición de cuentas correspondiente al 

Ministerio de Obras Públicas. Es importante destacar que este plazo se aplica a cada desembolso 

en caso de que el aporte se realice en múltiples pagos. 

Con cada rendición de cuentas, el Ministerio de Obras Publicas, a través 

de las áreas técnicas de la Secretaría de Proyectos Especiales, realiza una inspección e informe de 

auditoría para verificar la finalización de la obra y asegurar que se cumplan los estándares de 

calidad establecidos. Esta supervisión constante garantiza que los fondos sean utilizados de 

manera eficiente y que la obra se realice de acuerdo al plan establecido, contribuyendo al 

desarrollo y bienestar de la comunidad en su conjunto. 

El proceso de ejecución de un Proyecto de Obras por Urgencias involucra 

una planificación detallada, una gestión eficiente de los recursos y una supervisión rigurosa para 

asegurar el éxito de la intervención y el cumplimiento de los objetivos propuestos. La 

colaboración entre la comuna, el MOP y la Secretaría de Proyectos Especiales es fundamental 

para garantizar la correcta ejecución de las obras públicas y el cumplimiento de los plazos 

establecidos. 

Conclusiones  

Para lograr una gestión eficiente de las redes institucionales en un estado 

moderno, es necesario contar con un sistema de planificación y seguimiento que permita 

identificar las necesidades de la población y priorizar las inversiones en infraestructura y servicios 

públicos. Además, es fundamental establecer mecanismos de coordinación entre los distintos 

organismos del estado para garantizar una gestión integrada y eficaz de las redes institucionales; 

todo esto se genera en el actual gobierno provincial desde la articulación de las áreas que 

intervienen en el POU como una herramienta fundamental para los municipios y comunas. 

En un contexto económico complejo, donde no hay financiamiento 

nacional para ningún tipo de obra es importante optimizar los recursos disponibles y buscar 

fuentes de financiamiento alternativas (en el ámbito de lo público) para llevar a cabo las obras 
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necesarias; se debe destacar la decisión del gobierno provincial de apostar por la obra pública 

para darle más y mejores servicios a los contribuyentes. 

Es fundamental contar con un marco normativo claro y transparente que 

regule la gestión de las redes institucionales y garantice la rendición de cuentas y la participación 

ciudadana en el proceso de toma de decisiones. De esta manera, se podrá asegurar que las obras 

realizadas respondan a las necesidades reales de la población y contribuyan a mejorar su calidad 

de vida; en este sentido desde el POU la Dirección Provincial de Auditoria y control de gestión, 

es la encarga de que las rendiciones de cuentas se realicen en tiempo y forma.  

Este nuevo enfoque donde los proyectos no se realizan desde la 

administración central, es vital para que los proyectos tengan en cuenta las necesidades reales de 

la población objetivo. Estas nuevas redes institucionales que se tejen desde el gobierno provincial 

es un enfoque nuevo que permite mejorar la eficiencia y la efectividad en la ejecución de obras 

públicas. Al descentralizar la toma de decisiones y permitir que las necesidades de la población 

guíen la planificación y ejecución de proyectos, se puede lograr un impacto más significativo en 

la calidad de vida de los ciudadanos. 

 En términos económicos, este enfoque puede resultar en una asignación 

más eficiente de los recursos disponibles, ya que se priorizan las obras que realmente tienen un 

impacto positivo en la comunidad. Además, al involucrar a diferentes actores en la gestión de las 

redes institucionales, se fomenta la colaboración y la participación ciudadana en la planificación 

y ejecución de proyectos.  

Desde la conducción política del ministerio de obras públicas y la 

Subsecretaría de planificación estratégica se ha propuesto un objetivo desafiante pero crucial para 

mejorar la infraestructura y el desarrollo en el ámbito del POU. Con la realización de 300 obras 

por año, se busca impulsar el crecimiento sostenible de las ciudades y mejorar la calidad de vida 

de los santafesinos. Sin duda, este esfuerzo contribuirá significativamente al progreso y bienestar 

de la comunidad. 

En este sentido, es fundamental contar con un plan estratégico sólido, una 

gestión eficiente y una coordinación efectiva para alcanzar con éxito los objetivos propuestos. 

Con un enfoque centrado en la planificación a largo plazo y la ejecución eficaz de las obras, la 

Subsecretaría está en camino de lograr un impacto positivo y duradero en el desarrollo urbano. 
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Anexos: 

Anexo I - Foto1: cartel de obra, en POU Resolución Nro 268, en la localidad de Vera, del 

Departamento Vera de la Provincia de Santa Fe, los trabajos prevén la recuperación y puesta en 

valor del Cine Teatro Español. 
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Anexo II ✄ Foto 2: acta de inicio en POU. Resolución Nro. 268, en la localidad de Vera, del 

Departamento Vera de la Provincia de Santa Fe, los trabajos prevén la recuperación y puesta en 

valor del Cine Teatro Español. 
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Anexo III - Resolución Nro. 268: Mediante la resolución se realiza el acto administrativo del envió 

de los fondos para el financiamiento de la Puesta en Valor del Cine Teatro Español de la localidad 

de Vera. 
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Anexo IV ✄ foto 3 ✄ Organigrama Secretaria de Obras Públicas. 

 

Anexo V ✄ Decreto 035: Creación del P.O.U ✄ Programa de Obras Urbanas. 
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Anexo VI ✄ Impresión promocional del POU de la Subsecretaria de Planificación estratégica. 
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Anexo VII: Desarrollo territorial del POU, con 55 obras activas en diferentes municipios y 

comunas de la provincia de Santa Fe. 
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Anexo VIII: Organigrama del Ministerio de Obras Publicas. 

 

Anexo IX: Acta de seguimiento, la cual debe ser rubrica por La Dirección de Gestión, donde se 

da fe de la ejecución de las taras, para posterior desembolso. 

 

:  
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Anexo X. Entrevista realizada al Arq. Arnold CURATOLO, en el marco de su participación, junto 
a su equipo de trabajo (Arq. Marcelo PERINO y Arq. Jose Luis ALEN) de la Dirección de Gestión 
en la comunicación con municipios y comunas en la ejecución de los POU 

� Cuál es el objetivo principal del POU? 
 
 El objetivo principal es impulsar la obra pública, en un momento de receso de la misma, de 

manera ágil, eficaz y transparente.  

 
� Como se financia el POU. 
 
 Se financia con una partida destinada específicamente mediante decreto provincial. 

 
� Que estrategias tiene para asegurar la transparencia y la rendición de cuentas en la 

implementación del POU? 
 
 La estrategia es el seguimiento y control desde las distintas esferas  técnicas/administrativas y 

de campo basadas en el poder de policía que tiene el estado. 

Desde lo constructivo mediante la fiscalización, desde el inicio, en la prosecución y finalización 

de obra en campo, con el personal técnico idóneo para la tarea.  

Desde lo administrativo contable, con la presentación y certificación de los comprobantes de 

pagos efectuados. 

 
� Como se planea involucrar a la sociedad civil y a otros  actores relevantes en la elaboración 

y ejecución del POU? 
 
El POU se caracteriza por ser un programa que se somete a la elaboración, creación, propuesta, 

desarrollo y ejecución del  estado solicitante. Sea intendencia o Comuna.  Siendo estas la q 

definen que obra realizar, como generar pertenencia con su sociedad civil y entidades 

intermedias. 

 
� ¿Cómo evaluara el impacto del POU en la sociedad y que indicadores utilizara para medir 

el éxito? 
 
Se evalúa desde distintos ejes. 

El principal será el que defina la VIVENCIALIDAD que genere la obra realizada.  Toda obra 

pública de Arq. y/o Urbana tiene como fin el desarrollo social en un espacio determinado, 

modificando mediante sus relaciones sociales su forma, función e imagen. Solo si se generó 

sentido pertenencia expresado en la vivencialidad de la obra, su valoración será Positiva. 

 
� Como se asegurara de que el POU sea sostenible a largo plazo? 
 
Con la aprobación y apropiación social del programa y su metodología de ejecución. 

 
� Que experiencia previa o habilidades considera que le permitirán llevar a cabo el POU 

2024. 
 
 Existe una experiencia de distinta escala y génesis de proyecto muy eficaz como el plan Abre. 
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Anexo XI. Tablero de gestión del gobierno provincial. 

 


